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Formación académica 

Doctora en Derecho. Universidad Juárez del Estado de Durango. (UJED) 

Estancia de investigación en Universidad de Salamanca, España. (USAL) 

Doctora Honoris-Causa Instituto Mexicano de Lideres de Excelencia (IMELE) 

Maestra en Materia Electoral por la Universidad España de Durango. (UAED) 

Licenciada en Derecho Facultad de Derecho Universidad Juárez del Estado de Durango. 

(UJED) 

 

Experiencia académica 

Docente-Investigadora, Instituto de Investigaciones Jurídicas -  Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas. Universidad Juárez del Estado de Durango. Formando juristas por acendrada vocación; 

1997 a la fecha. 

Autora y coautora de libros, capítulos y artículos en el orden jurídico; como: 

Derechos humanos y nuevas tecnologías. Retos en el Constitucionalismo. 

“La importancia del balance de las nuevas tecnologías y los derechos humanos”. 

Democrático. Editorial Tirant Lo Blanch 2023 

Democracia Constitucional y Derechos Humanos: Algunos retos contemporáneos. 

” Límites a la competencia material de los Tribunales Electorales con relación al derecho 

parlamentario”. 

Derechos Humanos, democracia y justicia constitucional. Reflexiones sobre la constitución en la 

sociedad actual. 

“Alcance de la propuesta de reforma político-electoral 2022” 

Ha sido ponente, panelista, conferencista, tanto en materia electoral como en diferentes ramas del 

derecho en diversos foros nacionales e internacionales.  

Miembro vigente del Colegio de Profesores- Investigadores con actividades académicas formales en 

universidades extranjeras de excelencia. A.C. de C.V UNAM. 

 

Diplomados: 

Derecho Electoral Sustantivo 

Habilidades de Investigación 

Derechos Humanos 

Paridad de Género en los Procesos electorales 

Derechos Humanos y Justicia Constitucional, etc. 
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Formación y Desarrollo Jurídico 

Magistrada Electoral del Tribunal Electoral del Estado de Durango, habiendo presidido dicho 

órgano jurisdiccional. 

Consejera electoral propietaria del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Durango.  

Consejera honorífica del Consejo Consultivo IDAIP 

Consejera electoral suplente del Consejo Local en Durango, procesos electorales federales 

del otrora Instituto Federal Electoral. 

Consejera del Consejo de Participación Ciudadana del SLA  

 

 

 


